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El Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV) del Ministerio de Salud de Costa Rica comunica a 
los profesional de la salud, Industria Farmacéutica y a la población en general que se encuentra 
disponible el Portal Regional de Notificación en línea de Sospechas de Reacciones Adversas a 
Medicamentos (RAM) de uso humano llamado Noti-FACEDRA. Una RAM es un “efecto 
secundario” que pueda suceder durante el uso de un medicamento. 
 
Se puede hacer uso del portal a través de la página web del Ministerio de Salud o a través del link 
www.notificacentroamerica.net por medio del cual se podrán notificar las posibles sospechas de 
reacciones adversas que se presenten con todos los medicamentos que se comercialicen o utilicen 
en nuestro país. Cuando se realice la notificación a través de este portal, no es necesario realizar la 
presentación en forma física de la Tarjeta Amarilla, esto con el fin de evitar la duplicidad de la 
información.  
 
El CNFV como ente coordinar de todas las actividades que las Instituciones de Salud realizan para 
recolectar o elaborar la información sobre reacciones adversas a medicamento y con el fin de 
prevenir riesgos a la salud de la población, insta a todos los posibles usuarios del Portal a realizar 
las notificaciones de sospechas de RAM de una manera fácil y ágil, contribuyendo a la política cero 
papel.   
 
Para más información sobre qué, cómo, quién y por qué notificar, puede acceder a los manuales 
de usuarios disponibles en dicho Portal o bien contactar al CNFV al correo electrónico 
drpis.farmacovigilancia@misalud.go.cr o al teléfono 2257-20-90.  
 

Recuerde que todo medicamento puede causar efectos secundarios. 

 
 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

Dra. Guiselle Rodríguez Hernández  

Directora  

Regulación de Productos de Interés Sanitario  

Ministerio de Salud  
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